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sea convertible, puediendo la Dirección General de Exportación,
si'10 estima oportnno, autorizar exportaciones'a los demás pai-
ses:'. ' . '" '..-' 1 ." ~ , ,

Las exportaciones realizadllil '" partes <Id territorio nacional'
situadas fuera· d~ área aduanera tambiéft' se beneficiarán del ~
gimen de tráfieo, de perfeocionamientt> aetivb' en análogas condi~
fciones'que<tasdestinadua1,dXtranjero~", !~- ,t': ~ "~e"~, '

Deberá indicante en' la correspondienk ~lIa de la dedara
ción. o licencia< de' importaalón que el titalar se acoge al régimen'

· de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando' Ja'disposiM
ción por la "ue ... 1O otorgó elmiSlllÓt; , - '.: .... ,

¡ En las licen~as de e~portaei~D detx:ré co~signarsen~ ...
mente en la C&SIDa' de- uá/lco de perfecCIonamiento que se realIZa
la ?~ón baja .el~ de, repos!"ión con franquicia al'llllCe.'
lana. ". -.. ,.1. _.. •

Séptimo.-Las mcrca1leÍllS importadlIS eíl régimen. detráflCOl
de perfeccionamiento activo; asÍ' como los productos terminados .'
ex)'Ortables. quedarán sometidos al régimen rISCa! de coniproha•.' )

:~: s~al~of::~:~~~~i~ :gúiJ:'ta! '1,
blecido. en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia' del GO" ,".
bierno. de 20-4e noviembre. de 1975;. _ '-. . " ,', " . ..

Las cantidades de merca1leÍllS a i,mportar con franquicia-, •
arancelaria .. que-tienen derecho las exportaciones realizadas po- "

· drán ser acumuladas, en rodo (). etl~ sia más limítaciónque '1
e! cumplimiento del plazo para.$Oticitarlas. " , . . .' j

Octavo_-Se otorga esta auto.rización por un period¡j de dos. ,
años a partit de la fecha de su publicación ene! «Bol~tin Oflci:oI C .

del Es~"'" debiendo e\'lnteresad<>,.enSll caso, soliCItar la pro-. "
rroga con tres meses de antelación a su .caducidad, .•:;'. .' .. 4

No obstante, las exportaciones que se hayan realizl!¡Io desde' ." c''¡
el 13 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha de. publicación '1
en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acQgefSC también a los •
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar . ,.'
en la licencia de exportación y en la restante documentación, ~
aduanera de ~espacho la referencia de estar en tramite sú resolu··
ción. Para estas e'xportacioDeS; los pl~ señalados en el· aitículo "1

, anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de:, ~ .:,
esta Orden en el «Boletin OfICial del Estado".. ,

Noveno.-<::on .objeto de obtener. mejores condiciones comer.. ·
ciales en la impo~ón de .alcoholes, loa benerlciarios del régl.: .
men de tráfICO de perfe<x:iona¡ni a¡;tivo podrán canalizar'sus .
compras al exterior total o parcialmente. a través de. Entidades- o '

·agrupaciones de expo!'!a"om, debidamente l'utorizadas .¡;><>r el
Ministeno de Economla y Hacienda Yque acredlten,ta ceston del .
derechlt a efectos eídusivamente de contratacióÍl y ejecución de

. la importación.. ' . . ' ..
Décimo.-La Dirección General. Aduanas, .dentro de fIJ

competencia, adoptará l8s medidas 'loe considere opo"nlias .....
pecto a la cometa aplicación del régimen de tráfico de perfeceio--
namiento activo que',seautoriza., ' \' .' " -_ .:'

Undécimo.-.La Di~ General de.. Exportac.ión pod.trá di,?"' .
~ las normas quees~_~para. el DIC¡OC desenvol~, ,:

.!DIeDlo de lap~ putorizaA:ión; .' ','

Lo qpe comunico aV. '¡; para.su conocimiento yeféci~. ,"
Dios ~de a V. l. mucbos aqos.. ..' '..: . _ ..

· Madrro. 23 dé abril de 1985.-P. 1:1., el Dirt<!t'ot generat de' ,,'"'
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ..'

Ilmo. Sr. Director sene'ra! de Exportación; ,

12119. ORDEN fk 13 de abril di! /985 por la q~'s~'alJtorP
:0 a la firma «Curias J' Javier de Terrv;' Sódedad;
Anállima», el régime1'J tklráfico~ de' ~~t'ion.amk""""
10 activo pora la- importóciónde alcohol e,Uko vi"ico-

. y la" expcrulCión de viniMl bral'fdy, -',
• '".. - ",'" .::.,~ ~ 0 •• ""-.... .' :.,_ I :'J~"!'

.. Ilmo. Sr.: ~umplidos 109'1:~ne$ ..reglament~rios' en el· expe
diente promoV1do'por la Emprt!llH,Carlos y Ja_r'de Teny. 50--'
ciedad Anónima». solicitanda·~régimén de tráftco de ptnecciOa'
namiento.activo para .Ia importscióil·\!ltalcohol etiliCó vinico y la
exportaeton de VinOS y brandy. O"~ .",,~ .•~•. ' '.~.' •

Este Ministerio. de acuerdo. a··to-in{o..-d<rl' propuesm j>Of'
la Dirección General de. Exportación; ha: resueko: '. " , "j

Primero.-Se 'autoriZa eÍ réginien de tcilic':' dePerfeccio~':
miento acti\o a la firm~ ,«Carlos y Iavier ~e Terry. Sociooad
Anónima». con 'domicilio en Puerto <le San(¡j, Maria (Cádiz), y
NIF B-Il000I06.. . '.... ., '.

. Sólo se-autoriza el sistema. <le reposición cori'fran'luicia aran-
celaria.' ,: s"", ',', , ',' - "

Sesundo.-las mercancías de importación serán las siguientes:
. t. ,Alcohol, etílico vínÍco sin desnaturalizar. de graduación:

96-97':. P. E. 22.08.30.1. . ,.... , ' ,
2.' Alcohol etilico vinico ,sin desnllturaliza.. de graduación.

9$'96'.P 1:;. n08·3O·~ .. ,· , .,.,
Tercero.-Los productos de ~xportación,serán los siguientes:'
L Vinos de Jerez de iTa 18'. .
1.1 En boteflas; P. E.22.0$.Il.' ' " "
1.2 En otros envaseS, P. E. 22.0$.21. , .
11. Brand)' de 38', P. E. 22.09,81.3/' :

'. "

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro devino contenido en materia reduc

tora inferior a 8 gramos- por litro (equivalente a r' 8eaumé) y
con graduación alcohólica adquirida superior a ;13-; que se ex:'
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitrOl de alcohol que resulte de restar del
grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96, '

b) Por cada .hectolitro de vino corl contenido al materias
reductorias de más de ocho gramos por litro (equivalente a 2:
Beaumé) y. sin exceder de 127 gramos de materias reducto.....
(equivalentes a S' Beabmé); que se exporte, se podrá importar
con frah<juicii> arancelaria la cantidad medida' etl litros y decili
tros de alcohol que resulte de restar dd grado alcohólico total la"
cifra 9.y dividir por 0,96. ' . .,. '.' . ., .

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de uta
terias' reductOras pOr litro (equivalente a S' Beaumé), que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y ddéilitros de.alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96. . :' •
. d) Por cada hectolitro de brandy que se exporte ,se podrá
Importar con franquicia arancelaria la cantidad'lIledida en litros

, y decilitros de aIco4ol que resulte de,dividirsu grado alcohólico
por 0,95.' . " ..' ., .. '., ,,'

. No existen mermas ni subproductos.._... , .',. ,'J

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
, el Estatuto de la Viña Ydel ViBo~ de. 1"" AIcohole& para. la, eIar,

boración de las distintas bellidas exportadaa. . ' .
La reposiciÓn podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo

co~ las normas previstas en el Decreto~ de la campañ.
vimcola-alcoholera, o en su defecto, mediante el alcohol de im
portación de acuerdo con las normas del Da;reto 2758/1971. de
4 de noviembre.,

En ningún caso podrá la firmaaulÓrizada beneficiarse simul- 12120 ORDEN di! 23 de abra de 1985 por la que se autori-
táneamente por cada operación de exportación de los'dos proce. za a [afirma «Bri/en, S.Ociedad A.nóJn!mima». el régimen
dimientos de reposición. a cuyo efectO la certificación aduanera de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor-
acreditativa de la exportación de los.vinos u otras bebiW¡s aleo- tación di! tereftalató di! áinretilo )Í morioetileng/ico/ y
hólicas que se aporte para solicilM los beneficios de este régimen la exportación de politerefto/ato di! etilenglicol, hila-
deberá ser unida al. expediente <If C\lncesión e invalidada por el dos de Fibras y Fibrai textiles sintéticas: :
OrgaRlsmos autonzante. ~. '. ",~ . 11 S' e lid 1 .. regl

Quinto.-Las operaciones de exportación y de im)'Ortación mo. r.: ump os os tranuleS amentarios en el expe-
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus- diente promovido por la Empresa «BriIen. Sociedad Anónima»,
tándose a sus término serán sometidos a las Direcciones Genera- solicitando el régimen di tiáfico de- perfeccionamiento· activo;
les competentes del Ministerio de Economía y Hlicienda, a 10$' para la importación de tereflalalO de dimclilo y monoetilengllcol
efectos que a las mismas correspondan. '. y la exportación de politereflalato de etilengticol. hilados de r...

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importaF serán braa y fibr... textiles sÍDí4ticas, ,. .
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales Este Ministerio, de acuerdo a lo. informado y propuesto por;

. normales, , . ..'.. '.. ' . la Dirección General de. Exportación. ha resuelto: >.. '. . .

Los paises de destino de las exportaciónes serán aquellos con" Primenl.-Se aUloriu el> régimen. de tráfico d~ perfecciona':
los Que España mantiene asimismo, relaciones comerciales nor- miento activo a la tima «8riten. Sociedad Anónima». con do~i~'
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportacÍÓlt' . cilio en PaSeo de Gracia. 53. Ba~ona, y NIFA-o!3563B'.


